
Año XCI I .—Núm. 62 Lunes, 16 de marzo cié 1981 Tomo I 

EL MINI 
A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

REALES DECRETOS 

Números 421 y 4 2 2 / 1 9 8 1 , p o r l o s q u e se n o m 
bra p a r a l os c a r g o s q u e se c i t a n a! G e n e r a l 
de D i v i s i ó n d o n J u a n V i g ó n S á n c h e z y a l 
G e n e r a l d e B r i g a d a d e In fan te r ía d o n C a r l o s 
R o d r í g u e z d e l P i n o . 

V e n g o e n n o m b r a r C o n s e j e r o m i l i t a r de l C o n 
sejo S u p r e m o de J u s t i c i a M i l i t a r al G e n e r a l d e 
Divis ión de l E jé r c i t o , G r u p o d e « D e s t i n o de Ar
ma o C u e r p o » , d o n J u a n V i g ó n S á n c h e z , ce 
sando en la s i t u a c i ó n d e d i s p o n i b l e f o r z o s o . 

Dado en M a d r i d a ve in t i t r és d e f e b r e r o d e mi l 
novec ien tos o c h e n t a y u n o . 

J U A N C A R L O S R. 

JSÍ Ministro de Defensa, 
IGÍJSTISr R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

De a c u e r d o c o n c u a n t o d e t e r m i n a e l a r t í cu l o 
c incuenta y u n o de l R e g l a m e n t o O r g á n i c o y de 
Régimen In te r i o r de i C o n s e j o S u p r e m o d e Jus 
ticia Mi l i ta r , m o d i f i c a d o po r O r d e n m in i s te r i a l 
número se is mi l n o v e c i e n t o s o c h e n t a y u n o , de 
quince de e n e r o , q u e lo a d a p t ó a la Ley O r g á 
nica n u e v e / m i l n o v e c i e n t o s o c h e n t a , d e se is d e 
nov iembre, d e R e f o r m a d e l C ó d i g o d e J u s t i c i a 
Militar, 

Vengo en n o m b r a r S e c r e t a r i o de l C o n s e j o Su 
premo de J u s t i c i a M i l i t a r a l G e n e r a l d e B r i g a d a 

de In fan te r ía , d i p l o m a d o de E s t a d o Mayor , G r u 
po «Des t i no d e A r m a o C u e r p o » , d o n C a r l o s 
R o d r í g u e z de l P ino , c e s a n d o en la s i t u a c i ó n d e 
d i s p o n i b l e f o r z o s o . 

D a d o en M a d r i d a d o s de m a r z o d e mi l no 
v e c i e n t o s o c h e n t a y u n o . 

J U A N C A R L O S R. 

El Ministro de Defensa, 
A L B E R T O OL IART SAUSSOL 

A S C E N S O S 

M ú m e r o 4 2 3 / 1 9 8 1 , p o r e l q u e se a s c i e n d e a l 
e m p l e o d e G e n e r a l d e B r i g a d a d e In fan te r ía , 
e n s i t u a c i ó n d e rese rva , a l c o r o n e l d e I n f a n 
te r ía d o n V i c e n t e P l a c e d L a l a g u n a . 

C o n a r r e g l o a lo d i s p u e s t o en el - a p a r t a d o 
d o s de l a r t í cu lo d o c e d e la Ley q u i n c e / m i l no 
v e c i e n t o s se ten ta , G e n e r a l d e R e c o m p e n s a s d e 
¡as Fue rzas A r m a d a s , 

V e n g o en p r o m o v e r al c o r o n e l d e In fan te r ía 
d o n V i c e n t e P l a c e d L a l a g u n a , q u e se ha l l a e n 
p o s e s i ó n d e la M e d a l l a M i l i t a r I n d i v i d u a l , a l e m 
p leo d e G e n e r a l de B r i g a d a d e In fan te r ía , c o n 
a n t i g ü e d a d de l d ía d iez d e m a r z o d e mi l n o v e 
c i e n t o s o c h e n t a y u n o , p a s a n d o a la s i t u a c i ó n 
d e reserva . 

D a d o en M a d r i d a o n c e d e m a r z o d e mi l n o 
v e c i e n t o s o c h e n t a y u n o . 

J U A N C A R L O S R. 

El Ministro de Defensa, 
A L B E R T O OLIART SAUSSOL 

(Del B. O. del Estado núm. 62, de 13-3-1981.) 
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O R D E N E S 

MANDO SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Secretaría General 

E S T A D O M A Y O R G E N E R A L 

B a j a s 
3 008 

Orden 360/3.008/81 

El día 8 del actual fa l leció en 
la plaza de Palma de Mal lorca el Ge
nera! Intendente del Ejérci to en situa
ción de reserva D. Jul io Oliva Gonzá
lez. 

Madr id, 11 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

C U R S O D E D I P L O M A D E C O N 
T A B I L I D A D 

D e s i g n a c i ó n d e a l u m n o s 

3.009 
Orden 361/3.009/81 

De conformidad con lo dis
puesto en la Orden 8.698/144/80 y por 
haber superado la fase de correspon
dencia y examen previo correspondien
tes, se designan alumnos del VI Cur
so de Diploma de Contabi l idad a los 
of ic iales de Intendencia que a cont i 
nuación se relacionan. 

Del Ejército de Tierra 

Capitán D. J u l i o Vi l las T e j a d a 
(1309) . 

Otro, D. Vicente Estruch Serrano 
(1314) . 

Otro, D. J o s é V e i g a Vaamonde 
(1329) . 

Otro, D. Manuel G a l i l e a T r i g o 
(1348) . 

Otro, D. Fernando Pisón' G a r c e s 
(1349) . 

Otro, D. Mariano Hermosi l la Lorón 
(1363) . 

Otro, D. Ángel G u e r r a Recalde 
(1370) . 

Otro, D. Jul io G o n z á l e z García 
(1372) . 

Otro, D. Juan Sainz Ortega (1411) . 
Otro, D. Manuel S e r n a P r a d a s 

(1421) . 
Otro, D. Enrique Gil García (1456) . 
Otro, D. Emil io L ó p e z O i g a d o 

(1478) . 
Otro, D. Antonio Budiño Carbal lo 

(1482) . 
Otro, D. Al f redo S á n c h e z Muía 

(1484) . 
Otro, D. Juan Muñoz Fuentes (1502) . 

Del Ejército del Aire 

Capitán D. Francisco Ribas Domín
guez. 

Otro, D. Benito Garzón Pérez. 
Madr id, 11 de marzo de 1981. 

Por delegación: /> 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

D i s t i n t i v o s 
3.010 

Orden 362/3.010/81 

Por reunir las condic iones que 
determina el Decreto de 28 de junio 
de 1935 (D. -O. núm. 148) y Orden de 
21 de mayo de 1931 («C. L » núme
ro 279), se ccncede la adic ión de una 
barra azul a tres de igual color y tres 
doradas que con el dist int ivo de Pro
fesorado posee, ai General de Br igada 
de Art i l ler ía, d ip lomado de Estado Ma
yor, D. A b e l Barahona Garr ido, del 
Centro Super ior de Estudios de la De
fensa Nacional . 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

I N F A N T E R Í A 

A y u d a n t e s 
3.011 

Orden 362/3.011/81 

Se nombra ayudante de cam
po del General de División D. Rafael 
Al lendesalazar Urbina, Jefe de la Di

vis ión de Montaña «Urgel» núm. 4 y 
Gobernador mil i tar de la plaza y pro
vincia de Lérida, al teniente coronel 
de Infantería (E. A . ) , Grupo de «Man
do de Armas», D. Ángel Torres Riera 
(7093) , d isponib le forzoso en la 1 . a 

Región Militar, plaza de Madr id . Ocu
pará vacante de comandante o tenien
te coronel de cualquier Arma, clase C, 
t ipo 7.°, de su Escala y Grupo. 

Este nombramiento produce vacante 
para el ascenso. 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal,, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

D e s t i n o s 

3.012 
Orden 362/3.012/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel de la Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», correspon
diente al cupo de Varias Armas, asig
nada al Arma de Infantería a efectos 
de nivelación de Escala, existente en 
el Instituto Pol i técnico núm. 1 (Ma
d r i d ) , para jefe de Estudios del mismo, 
incluida en el Grupo I de Baremos, 
anunciada por Orden núm. 362/837/81 
(D. O. núm. 20) , de la clase C, tipo 
8.°, se dest ina con carácter voluntario 
al teniente coronel de Infantería, Esca 
la activa, Grupo de «Mando de Armase 
d ip lomado de Estado Mayor, D. José 
Horcajada González (6865) , del Esta
do Mayor de la Di recc ión General de 
la Guardia Civil (Madr id ) , habiendo 
obtenido 63,21 puntos en baremo. 

Este dest ino produce contravacants. 
Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Persona!,, 
L L U C H COLOMINA 

3.013 
Orden 362/3.013/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel de Infantería, Escaía ac
tiva, G r u p o de «Mando de Armas», 
existente en la Academia de Infante
ría (To ledo) , para profesor y jefe del 
Grupo de Medios Acorazados de la 
Seccc ión de Enseñanza, incluida en el 
Grupo V de Baremos, anunciada por 
Orden núm. 362 /679 /81 (D. O. núme
ro 18) , de la clase C, t ipo 8.°, se des
t ina con carácter voluntar io al tenien
te corone! de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Aure
l io Ancos Laín (7181) , de la Zona de 
Reclutamiento y Movi l ización núm. 11 
(Madr i d ) , habiendo obtenido 43.77 
puntos en baremo. 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal,. 
L L U C H COLOMINA 
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3.014 
Orden 362/3.014/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel de Infantería, Escala ac
tiva, G r u p o de «Mando de Armas», 
existente en la Academia de Infante
ría (To ledo) , para profesor jefe del 
Grupo de Tiro, Armamento y Material 
de la Secc ión de Invest igación y Doc-~ 
trina, incluida en el Grupo III de Bare-
mos, anunciada por Orden núm. 3 6 2 / 
G78/81 (D. O. núm. 18) , de clase C, 
tipo 8.°, se dest ina con carácter vo lun
tario al teniente coronel de Infantería, 
Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Senén García Loma (7135) , 
de la Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 14 (Ciudad Real ) , ha
biendo obten ido 38,99 puntos en ba-
remo. 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

3.015 
Orden 362/3.015/81 

El comandante de Infantería, 
Fscala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Andrés Campdepadrós Ibo-
rra (8560), dest inado en el Cuerpo de 
Policía Nacional en la 1 . a Ci rcunscr ip
ción (plaza de Madr id ) , por Orden 
16.084/251/79, de 30 de octubre de 
1979, pasa dest inado en d icho Cuerpo 
y por necesidades del servic io a la 
6. a C i rcunscr ipc ión (guarn ic ión de Bi l
bao).. 

Madrid, 12 de marzo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
G A B E I B A S MONTERO 

3.016 
Orden 362/3.016/81 

El comandante de Infantería, 
Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Anton io Gómez Camacho 
(8858), dest inado en el Cuerpo de Po
licía Nacional en la 6 . a C i rcunscr ipc ión 
(plaza de B i lbao) , por Orden núme
ro 9.556/161/80, de 10 de ju l io de 
1380, pasa dest inado en d icho Cuerpo 
y por necesidades del servic io a la 
1. a Ci rcunscr ipc ión (guarn ic ión de Ma
drid). 

Madrid, 12 de marzo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
G A B E I B A S MONTERO 

3,017 
Orden 362/3.017/81 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de cualquier Arma, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», pi loto 
de hel icópteros, e x i s t e n t e en el 
CEFAMET (Colmenar Vie jo, Madr id ) , 
Para profesor de d icho Centro, anun
ciada de clase B, t ipo 4.°, por Orden 

2 7 9 / 9 / 8 1 , se dest ina con carácter vo
luntario al capi tán de Infantería, Esca
la act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
don Francisco A g u i r r e Rodríguez 
(9767) , de la Unidad de Hel icópteros 
II (Bétera, Va lenc ia ) . 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

lón XXIV) . Habiendo obtenido 38,50 
puntos en baremo. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

V a c a n t e s 
3.021 

Orden 362/3.021/81 

3.018 
Orden 362/3.018/81 

Quedan conf i rmados en sus 
actuales dest inos de la Unidad de Pol i
cía Mil i tar de ia Agrupac ión de Tropas 
del Cuartel General del Ejérci to, plan
t i l la f i ja, vacante de cualquier Arma, 
clase C, t ipo 7.°, el comandante de In
fantería, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», D. Juan del Río Martín 
(8975) y el capi tán de Infantería, Es
cala act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Joaquín P i s e r r a Gestoso 
(10397) , de la misma Unidad en que 
se les conf i rma de plant i l la eventual. 

Estas conf i rmaciones producen va
cante para el ascenso. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

3.019 
Orden 362/3.019/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una vacante de teniente coronel de 

la Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», correspondiente al cupo de 
Var ias Armas, asignada al Arma de-
Infantería a efectos de nivelación de 
Escalas, existente en el Consejo Su
premo de Just ic ia Mil i tar (Madr id ) -

Documentac ión: Papeleta de pet i -
¡ c ión d ^ dest ino y Ficha-resumen, re-
¡ mi t idas al Cuartel General del Ejérci to, 

Di recc ión de Personal, 
i Plazo de admisión de pet ic iones: 

Diez días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 de! Regla
mento de provisión de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 1 /77) . 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

El capi tán de Infantería, Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Luis N o r i e g a Fernández 
(9141) , dest inado en el Cuerpo de Po
l icía Nacional , en la Academia Espe
cial (Madr i d ) , por O. C. de 1 de sep
t iembre de 1975 (D. O. núm. 199) , pa
sa dest inado en d icho Cuerpo y por 
necesidades del servic io a la 1 . a Cir
cunscr ipc ión (guarn ic ión de Madr id ) . 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
G A B E I B A S MONTERO 

3.022 
Orden 362/3.022/81 

3.020 
Orden 362/3.020/81 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de la Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», correspondiente 
al cupo de Varias Armas, asignada al 
Arma de Infantería a efectos de nive
lación de Escalas, existente en el Cua
dro de Profesorado de la 2 . a Zona de 
I.M.E.C (Distr i to de Cádiz) , inc lu ida 
en el Grupo XIV de Baremos, anuncia
da por Orden núm. 362 /682 /81 («Dia
rio Oficial» núm. 18) , de la clase C, 
t ipo 8.°, se dest ina con carácter volun
tar io al capi tán de Infantería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
don Hermenegi ldo González García 
(10644), de d isponib le forzoso en la 
6 . a Región Mil i tar ( I rún, Guipúzcoa) y 
agregado al Regimiento Cazadores de 
Montaña Sici l ia núm. 67 (Batal lón Co

cíase C, t ipo 7. c 

Una vacante de capitán de la Esca
la auxil iar, correspondiente al cupo de 
Varias Armas, asignada al Arma de In
fantería a efectos de nivelación de Es
calas, existente en el Grupo Logíst ico 
de la Br igada Paracaidista (Alcalá de 
Henares, Madr id ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas a! Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguitnte al de ia publ icac ión de 
esta Orden en e! «Diario Of ic ia l», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento de provisión de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 1 /77) . 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

3.023 
Orden 362/3.023/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de subteniente o br igada de In

fantería, correspondiente al cupo de 
Varias Armas, asignada al Arma, exis-
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tente en la-Jefatura deJas Fuerzas Ae-
romóvi les del Ejérci to (Madr id ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
t i r del siguiente de la publ icación de 
esta Orden en el «Diario Ofic ial», de
b iendo tenerse en cuenta lo dispuesto 
en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento de provisión de vacantes de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 /77) . 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F Ü S T E B • 

3.024 
Orden 362/3.024/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una vacante de subteniente o br iga

da de Infantería, correspondiente al 
cupo de Varias Armas, asignada al Ar
ma, existente en la Unidad de Pol icía 
Mi l i tar de la Agrupación de Tropas del 
Cuartel General del Ejérci to (Madr id ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
t ir del siguiente de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Ofic ial», de
b iendo tenerse en cuenta lo dispuesto 
en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento de provisión de vacantes de 
31 de d ic iembre de 1975 (D. O. nú
mero 1 /77) . 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Dispon ih les -Ay is t i an tes 

3.025 
Orden 362/3.025/81 

Cesa en el cargo de ayudan
te de campo del Genera! de División 
don José María León y Pizarro, en si
tuación de disponible forzoso, el co
mandante de Infantería. (E. A . ) , Grupo 
de «Mando de Armas», D. Joaquín Fe-
rris Friginal (7675) , quedando en la 
s i tuación de disponible forzoso en la 
3 . a Región Militar, plaza de Valencia. 

Este cese produce contravacante. 
Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

3.026 
D i s t i n t i vos 

Orden 362/3.026/81 

Se concede autor ización, para 
•usar sobre el uni forme los dist int ivos 

Gómez B e d m a r 
de Cazador Para-

que se mencionan a los subof ic ia les de 
la Br igada Paracaidista que a cont inua
c i ó n ' s e re lacionan: ~ 

Br igada de Infantería D. An ton io .Gu
tiérrez Lusil la (10785). Dist int ivo de 
Cazador Paracaidista Portugués. 

Sargento de Infantería D. José Bas-
coy Pedreira (11821). Dist int ivo Mil i 
tar de Paracaidista Francés. 

Otro, D. J o s é P e r e i r a Estévez 
(13045). Dist int ivo de Cazador Para
caidista Portugués. 

Otro, D. P a b l o 
(13882). Distintivo^ 
caidista Portugués. ' 

Otro, D. Reyes S á n c h e z Muñoz 
(14233) . Dist int ivo de Cazador Para
caidista Portugués. 

Otro, D. Salvador R u i z Becerra 
(14199) . Dist int ivo de Cazador- Para
caidista Portugués. 

Otro, D. Fernando T o r r e Granizo 
(14344) . Dist int ivo de Cazador Para
caidista Portugués. 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

.GONZÁLEZ F U S T E R 

c ió Don Juan de Austr ia, 3.° de La 
Legión, el día 17 de junio de 1981. 

Madr id, 11 de marzo de 1981. 

Por d.elegación: 
El General Director de Personal 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

La Orden 362/2 .302/81 (D. O. nú
mero 49) se rect i f ica como sigue: 

Página 955, co lumna pr imera: 
Cabo pr imero José Díaz Redondo; 

su pr imer apel l ido es Diez. 
Madr id , 13 de marzo de 1981. 

3.029 

C A B A L L E R Í A 

V a c a n t e s 

Orden 362/3.029/81 

3.027 

L A L E G I Ó N 

D i s t i n t i v o s 

Orden 362/3.027/81 

Se concede autor ización para 
usar sobre el uni forme el dist int ivo de 
Permanencia en el Sahara y la adic ión 
de tres barras azules al teniente legio
nar io D. Francisco Torres Dios, del Ter
cio Duque de Alba, 2.° de La Legión. 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

3.028 
Orden 362/3.028/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
taria, se dispone que en las fechas que 
se ind ican pasen a la s i tuación de re
t i rados las clases de t ropa que a con
t inuación se re lacionan, q u e d a n d o p e n -
dientes del haber pasivo que les seña
le el Consejo Supremo de Just ic ia Mi
litar, si procediere, previa propuesta 
reglamentar ia, que se cursará a d icho 
Al to Centro. 

Cabo pr imero legionar io R i c a r d o 
García Palomino, del Terc io Gran Ca
pi tán, 1.° de La Legión, el día 1 de 
jun io de 1981. 

Otro,. José Expósito Delgado, del Ter
c io Duque de Alba, 2.° de La Legión, 
el día 1 de junio de 1981. 

Otro, Francisco Díaz Ibáñez, del Ter-

Para jefes y of ic iales de Ca
bal lería, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», 'existentes en las 
Unidades y Organismos que a conti
nuación se re lac ionan: 

CLASE C, TIPO 9.° 

Vacantes del Arma 
í 

1.—Regimiento Ligero Acorazado de 
Cabal lería Sant iago núm. 1 (Salaman
c a ) . —. Una de teniente corone l , con 
preferencia t í tu lo de Especial ista de 
Carros de Combate. 

2 .—Regimiento Acorazado de Caba
llería Farnesio núm. 12 (Va l lado l id ) .— 
Una de capi tán, plant i l la eventual . 

3 .—Regimiento Ligero Acorazado de 
Cabal lería Vi l lav ic ipsa núm. 14 (Reta
mares, M a d r i d ) . — U n a d e teniente co
ronel , con preferencia t í tu lo de espe
cial ista de Carros de Combate. 

4 .—Regimiento Acorazado de Caba
llería Numancia núm. 9 (Barce lona) .— 
Una de comandante. 

5.—Regimiento Acorazado de Caba
l lería España núm. 11 (Burgos) .—Una 
de comandante, con preferencia título 
de especial ista de Carros de Combate 
y dos de capi tán (una con preferen
cia t í tu lo profesor de Educación Fí
s ica y la otra con preferencia título 
especial ista de Carros de Combate) . 

6 .—Grupo Ligero de Caballería I 
(Getafe, Mad rd i ) .—Una de teniente.. 

7 .—Grupo L igero de Cabal lería li 
(Có rdoba ) .—Una de teniente. -

8 .—Grupo Ligero de Cabal lería III 
(A lcoy, A l i can te ) .—Una de teniente. 

9 .—Grupo Ligero de Caballería IV 
(Ge rona ) .—Una de capi tán y una de 
ten iente. 

10.—Grupo Ligero de Caballería V 
(Zaragoza) .—Una de teniente. 

11.—Grupo Ligero de Cabal lería Vil 
(G i jón , As tu r ias ) .—Una de capitán y 
una de teniente. 
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12.—Grupo Ligero de Cabal lería VIII 
(Lugo) .—Una de teniente. 

13.—Grupo L igero de Cabal lería IX 
(Granada, provis ionalmente en Jaén ) . 
Una de teniente. 

14.—Grupo Ligero de Cabal lería X 
(Inca, Ba leares ) .—Una de teniente. 

15.—Delegación de Cría Cabal lar 
de las provincias de Salamanca y Cá-
ceres.—Una de teniente corone l . 

16.—Delegación de Cría Cabal lar de 
las provincias de Albacete y A l icante. 
Una de teniente corone l . 

17.—Delegación de Cría Cabal lar de 
¡as provincias de Lér ida y Tarragona. 
Una .de teniente corone l . 

18.—Cuarto Depósito de Sementa
les (Hospitalet de Llobregat, Barcelo
na) .—Una de capi tán. 

19.—Sexto Depósito de Sementales 
(Santander) .—Una de comandante. 

20.—Sépt imo Depósi to de Sementa
les (Có rdoba ) .—Una de capi tán. 

21.—Yeguada Mi l i tar (Jerez de la 
Frontera, Cád iz ) . — U n a de coman
dante. 

Las vacantes consignadas con los 
números 15, 16 y 17 podrán ser sol i 
citadas por tenientes coroneles y co
mandantes del Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», los cuales serán des
tinados en defecto de pet ic ionar ios de 
tenientes coroneles del Grupo de 

Mando de Armas». 
Documentac ión: Papeleta de pet i

ción de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérc i to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles^ contados a par
tir del s iguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Oficial», debiendo tenerse en cuenta 
¡o previsto en los ar t ícu los 10 al 17 
del vigente Reglamento de provisión 
de vacantes. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

.030 
Orden 362/3.030/81 

Para of ic ia les de Cabal lería, 
Escala especial de jefes y of ic ia les 
(de mando) , con edad infer ior a la se
ñalada en el ar t ículo 13 del Regla
mento de las Escalas especia l y bá
sica del Ejérc i to. 

Estas vacantes t ienen carácter de 
mando a los efectos señalados en el 
apartado tres del ar t ícu lo 12 del c i tado 
Reglamento. 

Clase C, tipo 9.° 

1.—Regimiento Ligero Acorazado de 
Caballería Sant iago núm. 1 (Salaman
ca).—Dos de subal terno. 

2.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Pavía núm. 4 (Aranjuez, ' Ma
drid).—.Dos de subal terno. 

3.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Almansa núm. 5 (León ) .—Dos de 
subalterno. 

4.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Farnesio núm. 12 ( V a l l a d o l i d ) . - -
Cuatro de subal terno. 

5 .—Regimiento Ligero Acorazado de 
Cabal lería Lusi tania núm. 8 (Mar ines, 
Va lenc ia ) .—Una de capi tán. 

6 .—Regimiento Ligero Acorazado de 
Cabal lería Vi l lav ic iosa núm. 14 (Reta
mares, Mad r i d ) .—Una de capi tán. 

7.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Numancia núm. 9 ( B a r c e l o n a ) . — 
Una de capi tán y una de subal terno. 

8.—Regimiento Acorazado de Caba
l lería España núm. 11 (Bu rgos ) .—Una 
de capi tán. 

9.—Regimiento Acorazado de Caba
l lería A lcántara núm. 10 ( M e l i l l a ) . — 
Una de capi tán. 

10.—Grupo Ligero de Cabal lería I 
(Getafe, Mad r i d ) .—Una de subal terno. 

11.—Grupo Ligero de Cabal lería III 
(Alcoy, A l i can te ) .—Una de subal terno. 

12.—Grupo Ligero de Cabal lería IV 
(Ge rona ) .—Una de subal terno. 

13.—Grupo Ligero de Cabal lería V 
(Zaragoza) .—Una de subal terno. 

14.—Grupo Ligero de Cabal lería VII 
(G i jón , Asu t r ias ) .—Una de subal terno. 

15.—Academia General Mil i tar (Za
ragoza) .—Dos de capi tán y una de 
subal terno. 

16 .—Academia de Cabal ler ía, para 
jefe del Escuadrón de Servicios (Va-
l l ado l id ) .—Una de capi tán. 

17.—Primer Depósi to de Sefnentales 
(A lca lá de Henares, Mad r i d ) .—Una de 
capi tán. 

18.—Segundo Depósi to de Sementa
les (Jerez de la Frontera, C á d i z ) . — 
Una de capi tán. 

19.—Cuarto Depósi to de Sementales 
(Hospi ta let de Llobregat, Barce lona) . 
Una de capi tán. 

20.—Sépt imo Depósi to de Sementa
les (Có rdoba ) .—Una de capi tán. 

21.—Yeguada Mi l i tar (Jerez de la 
Frontera, Cád iz ) .—Una de capi tán. 

22.—Depósi to de Recría y Doma 
de Eci ja (Sev i l l a ) .—Una de cap i tán. 

23.—Unidad de Equi tación y Re
monta ( M a d r i d ) . — U n a de capi tán. 

Para cubr i r las vacantes consigna
das con los números 1, 2, 3 y 4, ten
drán preferencia los pet ic ionar ios que 
se encuentren en posesión del t í tu lo 
de especial istas de Carros de Com
bate. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérc i to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a par
t ir del s iguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l», debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del v igente Reglamento de provisión 
de vacantes. . 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

3.031 
Orden 362/3.031/81 

Para of ic iales auxi l iares de 
Cabal lería, pr imer grupo, existentes en 

las Unidades y Organismos que a con
t inuación se re lac ionan: 

CLASE C, TIPO 9.° 

Vacantes del cupo de varias Armas, 
asignadas a Caballería 

1.—Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 7 (Gi jón, As tu r ias ) .—Una 
de capi tán. 

2 .—Agrupac ión Mixta de Encuadra-
miento núm. 8 (Vigo, Pon tevedra ) .— 
Una de capi tán. 

Vacantes del Arma 

3.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Pavía núm. 4 (Aranjuez, Madr i d ) . 
Una de teniente. 

4 .—Regimiento Ligero Acorazado de 
Cabal lería Vi l lav ic iosa núm. 14 (Reta
mares, Mad r i d ) .—Una de capi tán. 

5 .—Regimiento Acorazado de Caba
llería Numancia núm. 9 ( B a r c e l o n a ) . — 
Dos de teniente. 

6 .—Regimiento Acorazado de Caba
llería España núm. 11 (Bu rgos ) .—Una 
de teniente. 

7 .—Regimiento Acorazado de Caba
llería Alcántara núm. 10 ( M e l i l l a ) . — 
Una de teniente. 

8.—Unidad de Equi tación y Remonta 
(Destacamento de Ceu ta ) .—Una de te
niente. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, D i recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
t ir del s iguiente al de la pub l icac ión 
de la presente Orden en el «Diar io 
Of ic ia l», debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del v igente Reglamento de provis ión 
de vacantes. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

3.032 

A y u d a n t e s 

Orden 362/3.032/81 

Se nombra ayudante de cam
po del General de Br igada de Caballe
ría D. Fernando Gazapo de Sárraga, 
Jefe de Cría Cabal lar y Remonta de la 
Jefatura Superior de Apoyo Logíst ico 
del Ejérci to, al comandante de Caba
llería (E. A . ) , Grupo de «Mando de 
Armas», D. Salvador Zunzunegui Cos
tas (1513) , de d isponib le forzoso en 
la 1 . a Región Mil i tar, plaza de Madr id . 
Ocupará vacante de comandante o te
niente coronel de cualquier Arma, cla
se C, t ipo 7.°, de su Escala y Grupo. 

Este nombramiento produce vacante 
para el ascenso. 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 
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C u e r p o A y x i l i a r d e Espec ia l i s 
t a s y EscaEa B á s i c a d e S u b o f i 
c i a l e s E s p e c i a l i s t a s de l E j é r c i t o 

Vacantes 

3.033 
Orden 362/3.033/81 

esta agregación, en ningún caso, pue
da s^r super ior a tres meses. 

Este dest ino prodiTce contravacante. 
Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General de! 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Será de diez días hábiles, contados 
a part i r del día siguiente al de la pu
b l icac ión de esta Orden en el «Diario 
Of ic ial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

3.038 
Orden 362/3.038/81 

Para jefes y of ic iales de Arti
l lería, Escala activa, Grupo de «Mando 
de Armas», existentes en las Unidades 
y Centros que a cont inuación se re
lac ionan. 

CLASE B, TIPO 6.° 

Vacantes del Arma 

1.—En el Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 29 (Huesca) .—Una de 
capitán para los que se encuentren en 
posesión del d ip loma para el Mando 
de Tropas de Montaña. 

2.—En el Regimiento Mixto de Arti
l lería núm. 91 (Palma de Ma l lo rca ) .— 
Una de capi tán para los que se en
cuentren en posesión del d ip loma de 
S. D. T. 

3.—En el Regimiento Mixto de Arti
l lería núm. 92 (Manon).—-Una de capi
tán para los que se encuentren en po
sesión del d ip loma de S. D. T. 

CLASE C, TIPO 9.° 

Vacantes del cupo de Varias Armas, 
asignadas al Arma 

4.—En la Zona de Reclutamiento y 
Movi l ización núm. 81 (La Coruña) .— 
Una de teniente coronel . 

5.—En la Zona de Reclutamiento y 
Movi l ización núm. 24 (Huelva) .—Uns 
de teniente corone l . 

6.—En el Mando Superior de Apoyo 
Logíst ico (Mad r i d ) .—Una de teniente 
corone l . 

7.—En el C. I. R. núm. 5, Campa
mento de Cerro Muriano (Córdoba) .— 
Una de comandante, con preferencia 
para los que se encuentren en pose
sión de! Curso de Selección Psicotec-
nia. 

8.—En la Zona de Reclutamiento y 
Movi l ización núm. 41 (Barce lona) .— 
Una de comandante. 

9.—En ¡a Zona de Reclutamiento y 
Movi l ización núm. 52 (Sor ia) .—Una de 
comandante. 

10.—En la Zona de Reclutamiento y 
Movi l ización núm. 74 (Segovia).—Una 
de comandante. 

11.—En la Zona de Reclutamiento y 
Movi l ización núm. 84 (Lugo) .—Una de 
comandante. 

Clase C, t ipo 9.° ! 
Para las especial idades que se i n d i - 1 

can, existentes en las Unidades que a i 
cont inuac ión se re lacionan. 

Especialistas remontistas 

1.—Depósito de Recría y Doma (Eci-
ja, Sev i l la ) .—Una. Indist intamente para 
of ic ial o suboi ic ia l . 

2.—Yeguada Militar, Sección de Cor
der i l l a la Real (Fa lenc ia ) .—Una. In
dist intamente para of icial o subof ic ia l . 

Especialistas picadores 

1.—Depósito ce Recría y Doma (Eci-
ja, Sev i l la ) .—Una. Esta vacante sólo 
podrá ser sol ic i tada por subof ic ia les 
de la Escala básica de especial istas 
(Cría Cabal lar) en posesión del Curso 
de Perfeccionamiento Ecuestre ó Pi
cadores del C. A. E. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, según modelo publ ica
do en la Orden de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Dichas papeletas de pet ic ión de des
t ino serán remit idas al Cuartel Genera! 
del Ejérci to, Direción de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Será de quince días hábiles, contados 
a part ir del siguiente al de publ ica
c ión de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los ar t ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

" Po r delegación: 
.El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

D e s t i n o s 
3.034 

Orden 362/3.034/81 

Para cubrir la vacante exis
tente en el Gobierno Mil i tar de Sego
v ia, del cupo de Varias Armas, asigna
da al Arma, anunciada de clase C, t i 
po 9.°, por Orden 362/2 .010/81 («Dia
rio Oficia!» núm. 44) , de 19 de febre
ro, se destina con carácter voluntar io 
al corone! de Art i l lería, Escala activa, 
Grupo de «'Mando de Armss», D. Her
menegi ldo Tomé Barrado (2200) , dé! 
mando de la Zona de Reclutamiento y 
Movi l izac ión núm. 66, qusdandó agre-
gado en su ant iguo destino hasta la 
. incorporación de su relevo, sin que I 

V a c a n t e s 
3.035 

Orden 362/3.035/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—En el Parque Central de Art i l le

ría (Guada la ja ra) .—Una de coronel de 
Art i l lería, Escala" activa, G r u p o de. 
«Mando de Armas», para el mando del 
mismo. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Ofic ial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ículo 10 al 17 
del Reglamento de provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de- 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 de 1977). 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación:-
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

3.036 
Orden 362/3.036/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—En la Jefatura de Art i l ler ía del 

Ejérci to (Mad r i d ) . — Una de teniente 
coronel de Art i l ler ía, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
será remit ida al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

-Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la pu
b l icac ión de esta Orden en el «Diario 
Ofic ial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los ar t ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

3.037 
Orden 362/3.037/81 ' 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
1.—En la Dirección de Servicios Ge

nerales del Ejérci to, 2 . a Jefatura, Ser
v ic io de Catalogación (Madr i d ) .—Una 
de teniente coronel de Art i l lería, Esca
la activa, Grupo de «Mando de Armas», 
del cupo de Varias Armas, asignada 
al Arm2. 
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12.—En el C. I. R. núm. 15, Campa
mento General ís imo Franco ( S a n t a 
Cruz de Tener i fe ) .—Una de capi tán, 
con preferencia para los que se en
cuentren en posesión del t í tulo de Pro
fesor de Educación Física. 

Vacantes del Arma 

13.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 11 (Mad r i d ) .—Una 
de teniente. 

14.—En el Grupo de Art i l ler ía Ant i 
aérea Ligera de la División Acorazada 
«Brúñete» núm. 1 (Madr id) . -—Una de 
leniente. • 

15.—En el Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña A.T.P. XI (Mad r i d ) .—Una de 
teniente. 

16.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 14 (Sev i l la ) .—Dos 
de teniente. 

17.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 53 (Bu rgos ) .—Una 
de teniente coronel , una de capitán y 
dos de teniente. 

18.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
Lanzacohetes de Campaña (Astorga, 
León) .—Una de comandante. 

19.—En el Regimiento de Art i l lería 
de Campaña núm. 46 (Log roño ) .—Una 
de comandante. 

20.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 13 ( M a d r i d ) — U n a 
de teniente. 

21.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 20 (Za ragoza) .— 
Una de capi tán. 

22.—En él Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 47 ( M e d i n a del 
Campo, Va l lado l id ) . — Una de coman
dante. 

23.—En el Cuartel General de la Bri
gada de Art i l ler ía del Estrecho (Alge-
ciras, Cád iz ) .—Una de comandante. 

24.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
Antiaérea núm. 74 (Jerez de la Fron
tera, Cád iz ) .—Una de teniente coronel 
y una de comandante. 

25.—En el Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núm. 91 (Palma de Ma l lo rca ) . 
Una de capi tán. 

26.—En el Regimiento Mixto de Ar
ti l lería núm. 93 (Santa Cruz de Teneri
fe) .—Una de comandante. 

27.—En el Regimiento Mixto de Art i 
llería núm. 93, para la U. S. T. y M. 
(Santa Cruz de Tener i fe ) .—Una de co
mandante. 

28.—En el Regimiento Mixto de Art i 
llería núm. 30 (Ceu ta ) .—Una de tenien
te coronel y dos de capi tán. 

29.—En el Regimiento de Art i l lería 
de Campaña núm. 18 (Marines, provi
sionalmente en Paterna, V a l e n c i a ) . — 
Una de comandante. 

29.—En el Regimiento Mixto de Ar t i 
llería núm. 2 (El Ferrol del Caud i l lo ) . 
Una de teniente. 

30.—En el Regimiento Mixto de Art i 
l lería núm. 6 (Car tagena) .—Dos de 
teniente. 

31.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
Antiaérea núm. 71 (Madr i d ) .—Una de 
capitán. 

32.—En el Regimiento" de Artil lería-
Antiaérea núm. 7 1 , Grupo de Vi l lanu-
bla (Va l lado l id ) .—Una de teniente. 

33.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
Antiaérea núm. 72 (Barce lona) .—Una 
de comandante. 

34.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
Ant iaérea núm. 72, Grupo de Maniseo ' 
(Va lenc ia ) .—Una de teniente. 

35.—En la Jefatura de Art i l ler ía de 
Ejérci to (Madr id ) . — Una de coman
dante. 

36.—En la Jefatura de Art i l ler ía de 
la 6 . a Región Mil i tar (Bu rgos ) .—Una 
de comandante. 

37.—En el Parque Central de Art i l le
ría (Guada la ja ra) . — Una de teniente 
corone l . 

. 38.—En el Parque de Art i l ler ía de 
Sevi l la.—Una de comandante. 

39.—En el Parque de Art i l ler ía de 
Burgos.—Dos de teniente (una de ellas 
plant i l la eventua l ) . 

40.—En el Parque de Art i l ler ía de 
Val lado l id .—Una de comandante. 

41.—En la Di recc ión de Material , pa
radla Je f atura de Armamento y Mate
rial de Ar t i l le r ía .—Una de teniente co
ronel . 

Las vacantes anunciadas para ser 
ocupadas por el personal que se en
cuentre en posesión del d ip loma para 
el Mando de Tropas de Montaña y pa
ra los que se encuentren en posesión 
del d ip loma de S. D. T. se hal lan com
prendidos, a efectos de complemento 
de dest ino por especia l preparac ión 
técnica, en el apartado 3, grupo 2.°, 
factor 0,06 de la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de quince días hábi les, contados 
a part ir del día siguiente al de la pu
b l icac ión de esta Orden en el «Diario 
Of ic ial», debiéndose tener en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 de 1977). 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

A g r e g a c i o n e s 
3.039 

Orden 362/3.039/81 

Pasa agregado a la Coman
dancia Mil i tar de Jerez de la Frontera, 
en vacante de clase C, t ipo 9.°, de 
cualquier Arma, por un período máxi
mo de tres meses y sin per juic io del 
dest ino que, voluntar io o forzoso, pue
da corresponder le, el teniente coronel 
de Art i l lería, Escala activa, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. Juan 
Bustamante Llórente (3420), d isponible 
forzoso én Jerez de la Frontera. 

Madr id. 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

3.040 
Orden 362/3.040/81 

be concede prórroga en la 
agregación al Regimiento Mixto de Ar

t i l lería núm. 32 (Mel i l la ) , en vacante 
de clase C, t ipo 9.°, del Arma, por un 
período máximo de tres meses y sin 
per juic io de! dest ino que, voluntar io o 
forzoso pueda corresponder le, al te
niente de Art i l ler ía, Escala auxil iar, don 
Javier Ramos Ruiz (2980), d isponib le 
forzoso en la guarnic ión de Meli l la y 
agregado al Regimiento c i tado 

Madr id, 12 de marzo de 1931. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

E s c a l a d e compEemen to 

Prórrogas 

3.041 
Orden 362/3.041/81 

A pet ic ión propia y de acuer
do con lo establecido en la disposi
c ión t ransi tor ia de la Orden de 10 de 
junio de 1980 (D. O. núm. 134) y por 
reunir los requisitos establecidos, se 
concede la cont inuación en la situa
ción de servic io activo hasta la edad 
de retiro, al teniente de complemento 
de Art i l ler ía D. Carlos Barr iuso Pérez, 
del Regimiento de Art i l ler ía Lanzacohe
tes de Campaña. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

Destinos 

3.042 
Orden 362/3.042/81 

Para cubr i r las vacantes anun
ciadas por Orden 15.484/280/80, de 5 
de d ic iembre de 1980, se dest ina con 
carácter voluntar io a las Unidades que 
se citan a los sargentos de Art i l ler ía, 
Escala de complemento, que a cont i 
nuación se re lacionan. 

Regimiento de Instrucción de la Aca
demia de Artillería de Segovia, provi

sionalmente en Fuencarral (Madrid) 

Sargento D. Vicente Ortega Azuara 
(1007) , del Regimiento Mixto de Art i 
l lería núm. 4. 

Otro, D. Francisco Resina J iménez 
(1009) , del Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núm. 4. 

Otro, D. Gui l lermo Morel lón Blanco 
(1027) , del Regimiento Mixto de Ar t i 
l lería núm. 9 1 . 

Otro, D. N a r c i s o de Paz Pardo 
(1029) , del Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 47. 

Regimiento de Artillería de Campaña 
número 28 (Pontevedra) 

Sargento D. Fernando Iglesias Lan
zóse Cursó la documentac ión por el Go
bierno Mil i tar de Santander. 
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Regimiento Mixto de Artillería núm. 30 
(Ceuta) 

Sargento D. Antonio Mateo Medina 
(1012) , del Reyimiento de Instrucción 
de la Academia de Art i l ler ía de Se-
govia. 

Regimiento Mixto de Artillería núm. 32 
(Melíl la) 

Sargento D. Rafael Mel lado M o y a 
(1051) , del Regimiento Mixto de Art i 
l lería núm. 93. 

Regimiento Mixto de Artillería núm. 91 
(Palma de Mallorca) 

Sargento D. Francisco Javier Llop 
Carratalá. Cursó la documentac ión por 
el Gobierno Mil i tar de Mal lorca. 

Regimiento Mixto de Artillería núm. 91 
(Grupo de ibizs.) 

Sargento D. José Luis Sierra Monte
ro. Cursó la documentac ión por el Go
bierno Mil i tar de Teneri fe. 

Regimiento Mixto de Artillería núm. 2 
{El Ferrol del Caudillo, La Cor uña) 

Sargento D. Pedro Merino Cejudo. 
Cursó la documentac ión por e! Gobier
no Mil i tar de Logroño. 

Regimiento de Artillería. Antiaérea nú
mero 72 (Barcelona) 

Sargento D. Jul ián Martínez Pastor 
(1035) , del Regimiento Mixto de Art i
l lería núm. 94. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

3.043 

I N G E N I E R O S 

V a c a n t e s 

Orden 362/3.043/81 

Para jefes de Ingenieros, Es
cala activa, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», existentes en los Orga
nismos que a cont inuación se relacio
nan: 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C, tipo 9.° 

1.—Jefatura de Ingenieros del Ejér
c i to (Secre tar ía ) .—Una de teniente co
ronel. 

2.—Jefatura de Ingenieros de! Ejér
ci to (JEZAFE) , con preferencia para 
d ip lomados en Vías de Comunicac ión . 
Una de teniente corone l . 

3.—Jefatura de Ingenieros del Ejér
ci to (Jefatura de Transmis iones) , con 

preferencia para d ip lomados en Trans
mis iones.—Una de comandante. 

4.—Jefatura de Ingenieros de la 1 . a 

Región Mil i tar (Mad r i d ) .—Una de co
mandante. 

5.—Jefatura de Ingenieros de la 3." 
Región Mi l i tar (Va lenc ia ) .—Una de co
mandante. 

6.—Jefatura de lngen ie ros .de la 4 . a 

Región Mil i tar (Ba rce lona) .—Una de 
comandante. 

7.—Jefatura de Ingenieros de la 6 . a 

Región Mil i tar (Bu rgos ) .—Una de co
mandante. 

8.—Jefatura de Ingenieros de la 7 . a 

Región Mil i tar (Va l lado l id ) .—Una de 
comandante. 

9.—Jefatura de Ingenieros de la 8 . a 

Región Mi l i tar (La Coruña) .—Una de 
comandante. 

10.—Jefatura de Ingenieros de la 
Capitanía General de Baleares (Palma 
de Ma l lo rca ) .—Una de comandante. 

11.—Jefatura de Ingenieros de Ca
narias (Santa Cruz de Tener i fe ) .—Una 
de comandante. 

12.—Mando Superior de Apoyo Lo-
gíst ico, Di recc ión de Mater ia l , Jefatu
ra de Material de Ingenieros (Mad r i d ) . 
Tres de comandante. 

13.—Academia de Ingenieros (Ma
d r i d ) .—Dos de teniente coronel y dos 
de comandante. 

14.—Parque Central de Ingenieros 
(Vi l laverde, Madr id ) , con preferencia 
para d ip lomados en Vías de Comunica
c ión .—Una de comandante . 

15.—Parque Central de Transmisio
nes (El Pardo, Madr id ) , con preferen
cia para d ip lomados en Transmisio
nes.—Una de comandante . 

Las vacantes de teniente coronel 
pueden ser sol ic i tadas por comandan
tes de la Escala act iva, Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», y las de co
mandante por tenientes coroneles de 
la misma Escala y Grupo, que podrán 
ser dest inados en defecto de pet ic io
narios de los empleos para las que 
se anuncian. 

Los pet ic ionar ios están obl igados a 
indicar en su papeleta de pet ic ión de 
dest ino el número de anuncio a que ' 
cor responden las vacantes sol ic i tadas, i 

Documentac ión: Papeleta de peti- ¡ 
c ión de dest ino. | 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to (D i recc ión ' 
de Personal ) , en el plazo de quince ¡ 
días hábi les, contados a part ir del si
guiente al de la publ icac ión de la pre
sente Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

! c ial preparac ión técn ica en la Orden 
I de 2 de marzo de 1973 (D. O. núme-
' ro 51) y ampl iac iones a la misma.— 

Una de capi tán de Ingenieros, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remiti
das al Cuartel General del Ejército 
(D i recc ión de Personal ) , en el plazo 
de diez días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l». 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

GOMZALEZ F U S T E R 

l 3.045 
Orden 362/3.045/81 

3.044 
Orden 362/3.044/81 

Libre des ignac ión. 
Segunda convocator ia . 
1.—Jefatura de Transmisiones de la 

6 . a Zona de la Guardia Civil ( León ) , 
plant i l la eventual; para los que estén 
en posesión del d ip loma de Transmi
siones, vacante comprend ida a efectos 
de perc ibo de complemento por espe-

Para of ic iales auxi l iares de In
genieros, existentes en las Unidades 
que a cont inuac ión se re lac ionan: 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C ,tipo 9.° 

1.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 2 (Sev i l la ) .—Una de capi tán. 

2 .—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3 (Mar ines, Va lenc ia ) .—Una 
de capi tán. 

3 .—Agrupac ión Mixta de Ingenieros 
de Al ta Montaña (Huesca) , con prefe
rencia para d ip lomados en Mando de 
Tropas de Montaña.—Una de capitán. 

Clase C, tipo 9.° Grupo de Mando 

4.—Bata l lón Mixto de Ingenieros X! 
(Campamento, Mad r i d ) .—Una de te
niente. 

5.—Batal lón Mixto de Ingenieros de 
la Br igada de Cabal lería Jarama (Sala
manca).—-Una de teniente. 

6.—.Batallón Mixto de Ingenieros V 
(Zaragoza) .—Una de teniente. 

Quedan exentos del plazo de míni
ma permanenecia en sus actuales des
t inos, para sol ic i tar estas vacantes, 
los tenientes auxi l iares, Grupo de 
Mando, que ocupen alguna de las que 
por Orden 27 de jul io de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 174) , se transfir ieron 
al segundo grupo de su Escala. 

Los que aleguen derecho preferen
te están obl igados a sol ic i tar las va
cantes correspondientes en preferen
cia voluntar ia y en pr imer lugar, pa
ra hacer efect ivo el derecho. 

Los pet ic ionar ios están obl igados a 
indicar en su papeleta de pet ic ión de 
dest ino el número del anuncio corres
pondiente a las vacantes sol ic i tadas. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remitidas ai 
Cuartel General del Ejérci to (Dirección 
de Personal ) , en el plazo de quince 
días hábi les, contados a partir del si
guiente al de la publ icac ión de la pre
sente Orden en el «Diario Oficial». 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal;. 

G O N Z Á L E Z FUSTER 
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D e s t i n o s 

Orden 362/3.046/81 

En ap l icac ión de lo dispuesto 
en el ar t ículo 58 del R. P. -V. (Orden 
5030/78/80) y para cubr i r la vacante 
anunciada de clase C, t ipo 9.°, por 
Orden 362 /2227 /81 (D. O. núm. 4 8 ) , 
existente en el Regimiento Mixto de In
genieros núm. 6 (San Sebast ián) , se 
destina con carácter forzoso al capi 
tán auxi l iar de Ingenieros D. Manuel 
Ojeda Zamora (1306) , de d isponib le 
forzoso en la guarn ic ión de Almer ía . 

Este of ic ial queda sujeto a las ser
vidumbres y benef ic ios del ar t ículo 59, 
publ icado en la Orden c i tada en pri
mer lugar. 

La incorporac ión se efectuará con 
carácter urgente de acuerdo con lo pre
visto en el ar t ículo 52 del R. P. V., s in 
que se tenga en cuenta lo dispuesto 
en él párrafo 2.° de d icho ar t ícu lo. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R ' 

Sector Subpirenaico Ct-7 (Baracelona, 
provincia ) 

Brigada D. Pedro Marín Melchor 
(2937) , de la Jefatura de Ingenieros 
de la 1 . a Región Mil i tar. 

Estos dest inos están comprend idos 
a efectos de perc ibo de retr ibución 
complementar ia en la Orden de 18 de 
marzo de 1975 (D. O. núm. 69 ) . 

Madr id , 10 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

3.049 
Orden 362/3.049/81 

L047 
Orden 362/3.047/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de teniente de la Escala es
pecial de jefes y of ic ia les (de man
do) , o tenientes de la Escala auxi l iar 
del Segundo Grupo de cualquier Arma, 
anunciadas por Orden 362 /1706 /81 
(D. O. núm. 37) , de clase C, t ipo 9.°, 
existentes en la Residencia de Subof i 
ciales «Nuestra Señora de Lujan» (Má
laga), se dest ina con carácter volunta-
no al teniente de Ingenieros, Escala es
pecial de jefes y of ic iales (de mando ) , 
don Luis Córdoba Hodaz (181-EE), de 
¡a Compañía de Transmis iones de la 
2. a Región Mil i tar, 3 . a Secc ión Mixta 
(Jerez de la Fron te ra ) . 

Este dest ino es de carácter buro
crático. 

Madr id, 10 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
Jefe del Mando Snperior de Personal, 

L L U C H COLOMINA 

Orden 362/3.048/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de subof ic ia l de Ingenieros, 
anunciadas p o r Orden 362 /155 /81 
(D. O. núm. 5 ) , de c lase C, t ipo 7.°, 
existentes en la Red Terr i tor ia l de Man
do (RTM) , para las Unidades que se 
indican (Regimiento de Redes Perma
nentes y Servic ios Especiales de Trans
misiones), se dest ina con carácter vo
luntario a los subof ic ia les de Ingenie
ros que a cont inuac ión se re lac ionan: 

Sector Sur Ct-3 (Sevilla, provincia) 

Sargento D. Aure l io Márquez Gabar-
dino (3494) , de la Red Terr i tor ia l de 
Mando (RTM) , Sector Este Ct-5 (Mur
cia, p rov inc ia) , Regimiento de Redes 
Permanentes y Serv ic ios Especiales de 
Transmisiones. 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de 
marzo, la v igente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y demás dispo
s ic iones complementar ias, previa f isca
l ización por la Intervención Delegada, 
se conceden ocho (8) t r ienios (c inco 
de proporc iona l idad 6 y tres de pro
porc ional idad 4 ) , al cabo de Banda, 
as imi lado a sargento pr imero D. Ra
món Sánchez Rodríguez (76 ) , del Ba
ta l lón Mixto de Ingenieros XIV, con 
ant igüedad y a perc ib i r desde el 1 de 
febrero de 1981. 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

I N G E N I E R O S D E A R M A M E N T O 
Y C O N S T R U C C I Ó N 

E x c e d e n c i a v o l u n t a r i a 

3.050 
Orden 362/3.050/81 

Se concede el pase a la si
tuac ión de excedenc ia voluntar ia, en 
la 7 . a Región Miiitar,. plaza de Oviedo, 
en las co.ndiciones que determina el 
Real Decreto núm. 734 /79 , de 9 de 
marzo (D. O. núm. 85) , al comandan
te ingeniero de Armamento y Construc
c ión (Rama de Armamento y Mater ia l ) , 
don Francisco López da la Serna Gar
cía, de la Fábr ica Nacional de Trubia. 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

3.051 
A s c e n s o s 

Orden 362/3.051/81 

Por exist i r vacante y tener 
cumpl idas las cond ic iones que deter

mina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94 ) , y Real Decreto de 13 
de mayo de 1977 (D. O, núm. 155) , se 
declara apto para el ascenso y se as
c iende al empleo de comandante, con 
ant igüedad de 12 de marzo de 1981, 
al capi tán ingeniero de Armamento y 
Const rucc ión (Rama de Armamento y 
Mater ia l ) , D. José Zabal. A r e II a n o 
(437) , de la Academia General Mil i tar, 
cont inuando en su actual dest ino. 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

3.052 

I N T E N D E N C I A 

V a c a n t e s 

Orden 362/3.052/81 

De l ibre des ignac ión. 
Segunda convocator ia . 
1.—Dirección de Mut i lados, Subse

cretaría de Defensa ( M a d r i d ) . — U n a 
de capi tán de Intendencia de la Esca
la act iva. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci to, 
D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part ir 
del s igiuente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Of i 
c ia l», deb iendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

3.053 
A s c e n s o s 

Orden 362/3.053/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas, se asciende 
al empleo de maestro de Banda de In
tendencia, asimi lado a br igada, a los 
cabos de d icho Cuerpo, asimi lados a 
sargento pr imero, que a cont inuac ión 
se re lac ionan: 

Cabo de Banda, asimi lado a sargen
to pr imero D. Juan Ruiz Orel lana (29 ) , 
del Grupo de Intendencia de la Agru
pac ión Logíst ica núm. 7, con ant igüe
dad de 23 de d ic iembre de 1980 y 
efectos económicos desde el 1 de ene
ro de 1981, quedando en la s i tuación 
de d isponib le forzoso en la plaza de 
Mel i l la y agregado al c i tado Grupo. 

Cabo de Banda, asimi lado a sar
gento pr imero D. Baldomero López Mu
ñoz (30 ) , de l Grupo de Intendencia de 
la Agrupac ión Logíst ica núm. 6, con: 



1.194 16 de marzo de 1981 

ant igüedad de 23 de d ic iembre de 1980 
y efectos económicos de 1 de enero 
de 1981, quedando en la s i tuación de 
disponible forzoso en la plaza de Ceu
ta y agregado al c i tado grupo. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director (le Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

3.058 
Orden 362/3.056/81 

3.054 

SAMSDAD MIL ITAR. 

S i t u a c i o n e s 

Orden 362/3.054/81 

Con arreglo a lo que determi
na el ar t ículo 25 de la Orden de 17 de 
ju l io de 1956 (D. O. núm. 162) , y Or
den Minister ial núm. 1 7 / 8 1 , de 13 de 
febrero de 1981 (D. O. núm. 43) , se 
concede dos meses de prórroga de l i
cenc ia por asuntos propios, en la 1 . a 

Región Mil i tar, plaza de Madr id, al co
mandante médico, Escala act iva, del 
Cuerpo de Sanidad Mil i tar, D. Ale jan
dro Domínguez Carmona (1192.750), 
de la Dirección de Apoyo al Personal, 
Jefatura de Sanidad. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Se concede el ret iro volun
tar io según lo dispuesto en el art ícu
lo 17 del Reglamento para la apl ica
ción de la Ley de Derecho Pasivos 
del Personal Mil i tar, aprobado por De
creto núm. 1.599/1972, de 15 de jun io 
(D. O. núm. 149) , al ayudante técn ico 
de Sanidad de tercera, as imi lado ..a 
subteniente, del Cuerpo Auxi l iar de 
Ayudantes Técnicos de Sanidad Mi l i 
tar, D. Vicente Bou Vázquez (482) , 
del Regimiento ¡Mixto de Infantería 
Vizcaya núm. 2 1 , debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Just ic ia 
Mi l i tar el señalamiento de haber pa
sivo, si procediere, en razón de sus 
años de servic io. 

De acuerdo con lo establecido en 
el ar t ículo tercero del Decreto núme
ro 3.048/1971, de 2 de d ic iembre 
(D. O. núm. 290) , causa alta en la 
Escala de complemento de su Cuerpo ' 
y queda en la s i tuación de ajena al 
servic io act ivo en la 3 . a Región Mil i tar, 
plaza de Valencia. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

3.057 

Re t i r os 
3.055 

Orden 362/3.055/81 

A s c e n s o s 

Orden 362/3.057/81 

Por cumpl i r la edad regla
mentar ia, se dispone que en las fe
chas que se indican, pasen a la situa
c ión de ret irados, si antes no se pro
duce su ascenso, los ayudantes técni-1 
eos de Sanidad del Cuerpo Auxi l iar 
de Ayudantes Técnicos de Sanidad Mi
l i tar que a cont inuación se re lac ionan, 
quedando pendiente del haber pasivo 
que les señale el Consejo Supremo de 
Just ic ia Militar, previa propuesta re
glamentar ia que se cursará a d icho 
Al to Centro. 

El di a 2 de junio de 1981 

Ayudante técn ico de Sanidad de 
pr imera D. Francisco Pérez Cuadra 
(325) , en s i tuación de d isponib le for
zoso en la guarnic ión de Madr id . 

El di a 7 de junio de 1981 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Ley de 19 -de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94) , Decreto de 22 de 
d ic iembre de 1966 (D. O.' núm. 11 de 
1967), Decreto de 13 de mayo de 
1977 (D. O. núm. 155) , y Orden de 
27 de octubre de 1976 (D. O. número 
247) , se asciende al empleo de .ayu
dante técn ico de Sanidad de segun
da, con ant igüedad de 11 de marzo 
de 1981, al ayudante técn ico de Sani
dad de tercera, as imi lado a subtenien
te, del Cuerpo Auxi l iar de Ayudantes 
Técnicos de Sanidad Mil i tar D. Anto
nio Parras Cobo (373) , s iendo su nue
vo número 537, de la 232 Coman
dancia de la Guardia Civi l , en vacante 
de su Cuerpo, l ibre des ignación, que
dando conf i rmado en su actual des
t ino. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

3.058 
Orden 362/3.058/81 

Ayudante técn ico de Sanidad de 
segunda D. Gregor io García Gazaba 
(512) , de la Compañía de Sanidad 
de la Br igada de Montaña LXI. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por exist ir vacante ^y reunir 
las condic iones que determina la Or
den de 30 de enero de 1956 (D. O. nú
mero 25) , se asciende al empleo de 
br igada del Cuerpo de Sanidad Mil i tar, 
con ant igüedad de 10 de marzo de 
1981, al sargento pr imero de d icho 
Cuerpo D. Pablo Gil Alonso (922) , 
del Grupo Regional de Sanidad Mil i tar 

r». O. núm. G2 

número 6, en vacante de su Cuerpo, 
clase C, t ipo 9.°, quedando en la si
tuación de d isponib le forzoso en la 
guarnic ión de Burgos. 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Persona), 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

F A R M A C I A M I L I T A R 

A s c e n s o s 
3.059 

Orden 362/3.059/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las cond ic iones exigidas en 
la Ley de 19 de abri l de 1961 («Dia
rio Oficial» núm. 94) , y Decreto de 
22 de d ic iembre de 1966 (D. O. nú
mero 11 de 1967) y conforme a la 
d isposic ión t ransi tor ia del Real Decre
to de 13 de mayo de 1977 (D. O. nú
mero 155), se asciende al empleo de 
comandante farmacéut ico, Escala acti-
va, con ant igüedad de 10 de marzo 
de 1981, al capi tán de d icho Cuerpo 
y Escala D. Mar iano Tarongi Fuster 
(267) , del Depósi to de Medicamentos 
de la Capitanía General de Baleares, 
en vacante clase C, t ipo 9.°, quedan
do en la s i tuación de disponib le for
zoso en la guarn ic ión de Palma de 
Mal lorca. 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

V a c a n t e s 
3.060 

Orden 362/3.060/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para pract icantes de segunda o ter

cera del Cuerpo Auxi l iar de Practi
cantes de Farmacia Mil i tar, existentes 
en las Dependencias que a continua
c ión se re lac ionan, d ichas vacante:; 
podrán ser sol ic i tadas y cubiertas in
dist intamente por sargentos ayudantes 
de Farmacia de la Escala básica do 
subof ic ia les especial istas del Ejército 
( rama de Farmac ia ) . 

1.—En el Inst i tuto Farmacéut ico del 
Ejérc i to ( M a d r i d ) . — U n a de practican
te de segunda. 

2.—En la Farmacia Mil i tar de Zamo
ra.—Una de pract icantes de tercera. 

Documentac ión: Papeleta de peti-
c ión de dest ino, remit idas al Cuartel 
General del Ejérci to (Dirección de 
Persona l ) . 

Plazo de admis ión ' de peticiones, 
será de quince días hábiles, contados 
a part ir del siguiente al de la publi
cac ión de la presente Orden en el 
«Diar io Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 
10 al 17 del Reglamento de provisión 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 



D. O. núm. 62 16 de marzo de 1981 1.195 

de vacantes de 31 de d ic iembre de 
j976 (D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madrid, 11 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

EscaSa B á s i c a d e S u b o f i e i a l e Es
p e c i a l i s t a s d e ! E j é r c i t o 

Agregaciones 

3.051 
Orden 382/3.061/81 

Por necesidades del servic io 
queda agregado en su anter ior des
tino, en vacante clase C, t ipo 9.°, 
por un plazo máximo de tres meses 
o antes si se produce su relevo el 
sargento especial ista ( rama de Far
macia) , D. Agust ín Pascual Vi l loría 
(6), dest inado en la Farmacia Cen
tral de la 7. a Región Mil i tar, por Orden 
362/2.032/81 (D. O. núm. 44 ) . 

Madr id, 11 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

CUERPO E C L E S I Á S T I C O D E L 
E J E R C I T Ó 

R e t i r o s 
3.062 

Orden 362/3.062/81 

Por cumpl i r el día 14 de ju
nio de 1981 la edad reglamentar ia, se 
dispone qué en d icha fecha pase a 
!a s i tuación de ret i rado, si antes no 
se produce su ascenso, el teniente 
jorone l capel lán D. T imoteo Busta-
mante Guardado (163) , de la Inspec
ción General de Pol icía Nacional , que
dando pendiente del haber pasivo que 
ie señale en Consejo Supremo de Jus
ticia Mil itar, previa propuesta regla
mentaria, que se cursará a d icho A l to 
Centro. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

O F I C I N A S M I L I T A R E S 

A s c e n s o s 
3.063 

Orden 362/3.063/81 

Por exist ir vacante y reunir 
¡as condic iones exig idas en la Ley 
de 19 de abri l de 1961 (D. O. núme
ro 94) y Real Decreto de 13 de mayo 
de 1977 (D. O. núm. 155) , se ascien

de al empleo de capi tán de Ofic inas 
Mil i tares, Escala activa, a los tenien
tes de d icho Cuerpo que a cont inua
ción se re lac ionan, quedando en la 
s i tuación que para cada uno se in
d ica: 

Don Ovidio Acuyo Bas (2850) , de ¡ 
la Comandanc ia de Obras de la 9. a i 
Región Mil i tar, en vacante de su Cuer- j 
po, clase C, t ipo 9.°, con ant igüedad ¡ 
de 12 de marzo de 1981, quedando | 
conf i rmado en su actual dest ino. ¡ 

Este ascenso produce vacante q u e | 
se da al ascenso. ! 

Don Paul ino García Almazán (2851) ; 
del Cuartel General de la Capitanía 
General de la 5 . a Región Mil i tar, en 
vacante de cualquier Arma o Cuerpo, 
clase C, t ipo 7.°, con ant igüedad de 
12 de marzo de 1981, quedando con
f i rmado en su actual dest ino. 

Este ascenso no produce vacante. 
Su conf i rmación en vacante de cual
quier Arma o Cuerpo en el empleo de 
capi tán, produce vacante que se da 
a! ascenso. 

Don Mateo Crespi Oliver (2852) , 
de la Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 101, en vacante de su 
Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, con anti
güedad de 12 de marzo de 1981, que
dando conf i rmado en su actual des
t ino. 

Este ascenso produce vacante que 
se da a! ascenso. 

Don José Martín Martín (2854) , del 
Cuartel General de la Capitanía Gene
ral de la 6 . a Región Mil i tar, en vacan
te de su Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, 
con ant igüedad de 12 de marzo de 
1981, quedando conf i rmado en su ac
tual dest ino. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

¡ 3.064 
Orden 362/3.064/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las cond ic iones que deter
mina la Orden de 10 de octubre de 
1945 (D. O. núm. 231) , se asciende 
al empleo de teniente de Of ic inas 
Mil i tares, Escala act iva, a los ayudan
tes de d icho Cuerpo que a cont inua
c ión se re lacionan, quedando en la 
s i tuación que para cada uno se in
dica: 

Don A n t o n i o Fernández Balboa 
(2461) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 76, en vacante 
de su Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, con 
ant igüedad de 12 de marzo de 1981, 
quedando conf i rmado en su actual 
dest ino y escalafonándose en su nue
vo empleo con el número 3722. 

Don José Tomás J iménez (2462) , 
de la Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 63, en vacante de su 
Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, con anti
güedad de 12 de marzo de 1981, que
dando conf i rmado en su actual des
t ino y escalafonándose en su nuevo 
empleo con el número 3723. 

Don Juan de Dios Palomino Checa 
(2463) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 94, en vacante 
de su Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, con 
ant igüedad de 12 de marzo de 1981, 
quedando conf i rmado en su actual 
dest ino y escalafonándose en su nue
vo empleo con el número 3724. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

A G R U P A C I O M O B R E R A Y 
T O P O G R Á F I C A D E L S E R V I C I O 

G E O G R Á F I C O 

A s c e n s o s 
3.065 

Orden 362/3.065/81 

Por exist ir vacantes y reunir 
las condic iones exigidas en el Decre
to de 31 de marzo de 1944 (D. O. nú
mero 83) , y Orden de 1 de ju l io de 
1946 (D. O. núm. 149) , se promueven 
al empleo de alférez topógrafo, con 
la ant igüedad de 3 de marzo de 1981, 
a los subtenientes de la Agrupac ión 
Obrera y Topográf ica del S e r v i c i o 
Geográf ico que a cont inuac ión se re
lac ionan, quedando en la s i tuación de 
disponibles forzosos en las guarnicio
nes del anter ior dest ino y agregados 
al mismo, en vacante de clase C, t ipo 
9.°, por un plazo máximo de tres 
meses, sin per juic io del dest ino que 
con carácter voluntar io o forzoso pue
da corresponder les. 

Subteniente topógrafo D. Gui l lermo 
Ortega Leiva (174) , de la Comis ión 
Geográf ica núm. 2 (Sev i l la ) . 

Otro, D. Ángel Castro Almazán (175) 
de |a Comisión Geográf ica núm. 8 
(La Coruña) . 

Otro, D. Ti rso González Gutiérrez 
(176) , de la Plana Mayor de la Agru
pación Obrera y Topográf ica (Ma
d r i d ) . 

Otro, D. R a f a e l Pérez Carretero 
(177) , de la Plana Mayor de la Agru
pación Obrera y Topográf ica (Ma
d r i d ) . 

Otro, D. José Serrano Gómez (178) , 
de la Plana Mayor de la Agrupac ión 
Obrera y Topográf ica ( M a d r i d ) . 

Otro, D. Ángel Zubir i Mat i l la (179) , 
de la Plana Mayor de la Agrupac ión 
Obrera y Topográf ica (Mad r i d ) . 

Estos ascensos producen vacantes 
que se dan al ascenso. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

3.066 
Orden 362/3.066/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en el Decreto 



1.196 16 de marzo de 1981 D. O. núm. 62 

de 31 de marzo de 1944 (D. O. núme
ro 83) , y Orden de 1 de ju l io de 1946 
(D. O. núm. 149) , se promueve al 
empleo de alférez topógrafo, con la 
ant igüedad de 3 de marzo de 1981, 
al subteniente topógrafo D. Ángel Her
nández Muía (178500), de la Plana 
Mayor de la Agrupación Obrera y To
pográf ica (Madr id ) , quedando en la 
s i tuación de disponible forzoso en la 
guarnic ión de Madr id y agregado a la 
ci tada Plana Mayor por un plazo má
x imo de tres meses, sin perjuicio del 
dest ino que con carácter voluntar io 
o forzoso puedan co r responderé . Es-
calafonándose entre D. José Serrano 
Gómez y D. Ángel Zubir i Mati l la. 

Este ascenso produce vacante que 
se da a! ascenso. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

3 087 
Orden 362/3.067/81 

Por exist ir vacantes y reunir 
las condic iones exigidas en el Decre
to de 31 de marzo de 1944 (D . O. nú
mero 83) , Orden de 30 de enero 
de 1956 (D. O. núm. 36) , y Ley de 
8 de jun io de 1977 (D. O. núm. 134) , 
se promueven a los empleos que se 
indican, con la ant igüedad de 3 de 
marzo de 1981, a los sargentos pr ime
ros de la Agrupac ión Obrera y Topo
gráf ica del Servic io Geográf ico, que 
a cont inuación se re lac ionan, quedan
do conf i rmados en sus actuales des
t inos, en vacante de clase C, t ipo 9.°, 
excepto para aquel que se le señala 
otra dist inta. 

A brigada topógrafo 

Sargento pr imero topógrafo D. Emi
l iano Martínez Saura (213) , de la Co
misión Geográf ica núm. 9 (Granada) . ' 

Otro, D. José Rodríguez Cala (214) , 
de la Plana Mayor de la Agrupac ión 
Obrera y Topográf ica (Mad r i d ) . 

Otro, D. Diego Pérez Ortega (215) , 
de la Comisión Geográf ica núm. 2 
(Sev i l la ) . 

Otro, D. Mar iano Arenas Gutiérrez 
(216) , de la Plana Mayor de la Agru
pación Obrera y Topográf ica (Ma
d r i d ) . 

Otro, D. Osear Gaztelumendi Fernán
dez (217) , de la Plana Mayor de la 
Agrupac ión Obrera y Topográf ica (Ma
d r i d ) , en vacante clase B, t ipo 6.°. 

Otro, D. M a n u e l Prieto Herrero 
(218) , de la Comisión Geográf ica nú
mero 1 (Mad r i d ) . 

A subjefe de Taller (brigada) 

Maestro de Taller de pr imera (sar
gento p r imero) , D. Al fonso Sanfiz Lo-
dei ro (75 ) , de la Piaña Mayor de la 
Agrupac ión Obrera y Topográf ica (Ma
d r i d ) . 

Otro, D. Lauro Valles Martínez (76) , 

de la Plana Mayor de la Agrupac ión 
Obrera y Topográf ica (Mad r i d ) . 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

3.068 
Orden 362/3.068/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en el Decre
to de 31 de marzo de 1944 (D. O. nú
mero 83) , Orden de 30 de enero de 
1956 (D. O. núm. 38) , y Ley de 8 de 
jun io de 1977 (D. O. núm. 134) , se 
promueve al empleo de br igada topó
grafo, con la ant igüedad de 3 de mar
zo de 1981, al sargento pr imero topó
grafo D. Félix l b á ñ e z Santamaría 
(220) , quedando conf i rmado en su ac
tual dest ino en la Comisión Geográ
f ica núm. 7 (Va l lado l id ) , en vacante 
de clase C, t ipo 9.°. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

VAR2AS ARICAS 

V a c a n t e s 
3.069 

Orden 362/3.069/81 

. Clase C, t ipo 8.° 
Planti l la f i ja. 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», para juez del Juz
gado Mi l i tar Permanente de Ceuta, 
incluida en la Tabla de Baremos pu
b l icada por Orden 16.594/258/79, de 
7 de noviembre. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rán al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a part ir 
del s iguiente al de la fecha de publ i 
cac ión de esta Orden en el «Diario 
Of ic ial». 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

3.070 
Orden 362/3.070/81 

. Segunda convocator ia . 
Libre designación. 
Una de teniente coronel de cual 

quier Arma, Escala act iva, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», plant i l la 
eventual correspondiente a la Instruc
c ión General 174/204, as ignada para 
la Representación de la Jefatura de 

Patronatos de Huérfanos de Militares 
en Orense. 

Esta vacante puede ser sol ici tada 
por comandantes de cualquier Arma, 
Escala gct iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», que podrán ser des
t inados en defecto de peticionarios 
del empleo para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuarte l . /General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

3.071 
Orden 362/3.071/81 

Segunda convocator ia . 
Libre des ignac ión. 
De teniente coronel de cualquier 

Arma, Escala act iva, Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», planti l la 
eventual correspondiente a la Instruc
ción General 174/204, asignadas a 
las Delegaciones que a cont inuac ión 
se re lac ionan: 

Para delegado local del Patronato 
de Casas Mil i tares en Cádiz.—Una. 

Para delegado local del Patronato 
de Casas Mi l i tares en León.—Una. 

Éstas vacantes pueden ser solici
tadas por comandantes de cualquier 
Arma, Escala act iva, Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», que podrán 
ser dest inados en defecto de peti
c ionar ios del empleo para él que se 
anunc ian. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel ¿General deí 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas. 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l». 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

3.072 
Orden 362/3.072/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Plant i l la eventual . 
Una de teniente corone l o coman

dante de cualquier Arma, Escala ac
tiva. Grupo de «Destino de Arma o-
Cuerpo», para juez del Juzgado Militar 
Especial Permanente de la Ley del 
Automóvi l de Ceuta, inc lu ida en la 
Tabla de Baremos publ icada por Or
den 16.594/258/79, de 7 de noviem
bre. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rán al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
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del siguiente al de la fecha de publ i
cación de esta Orden en el «Diario 
Oficial». 

Madrid, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Orden 362/3.073/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Tres de of ic ial subal terno de cual

quier Arma de la Escala especial de 
jefes y of ic ia les (de mando ) , existen
tes en la Unidad de Pol icía Mil i tar 
ríe la Agrupac ión de Tropas de! Cuar
tel General del Ejérci to ( M a d r i d ) . 

Por ser vacantes de carácter de 
mando, no podrán sol ic i tar las aquel los 
aue rebasen la edad señalada en el 
artículo 60 del Decreto 2.956/74 («Dia
rio Oficial» núm. 245) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General de l 
Ejército, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icación de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

• G O N Z Á L E Z F U S T E R 

3=074 
Orden 362/3.074/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Una de of ic ia l subal terno de cual

quier Arma, Escala especial de jefes y 
oficiales (de mando ) , existente en la 
Academia General Básica de Subof i
ciales, Campamento General Mart ín 
Alonso (Tremp, Lér ida) , para profesor 
de la misma, inclu ida en el grupo V 
de baremos. 

Por ser vacante de mando, los so
licitantes no deberán haber rebasado 
la edad que señala el ar t ícu lo 13 del 
Reglamento publ icado por Orden de 1 
de sept iembre de ' 1977 (D. O. núme
ro 214) , ten iendo en cuenta las ser
vidumbres que en el mismo se c i tan. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit irá al Cuartel General del Ejér
cito, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madrid, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

3,075 
Orden 362/3.075/81 

Clase B, t ipo 4.° 
Próximo a quedar vacante el des

tino de taqu imecanógrafo de la Agre-
gaduría Mil i tar a la Embajada de Es

paña en Londres, se anuncia para pro
veerla entre subof ic ia les de cualquier 
Arma, ayudantes de Of ic inas Mil i tares 
y personal de la 4 . a Secc ión del Cuer
po Auxi l iar Subal terno del Ejérci to, que 
estén en posesión del id ioma inglés, 
con arreglo a las normas contenidas 
en la Orden de 11 de abri l de 1959 
(D . O. núm. 95) y demás normas en 
vigor. 

Caso de no haber pet ic ionar ios en 
posesión del id ioma ci tado, podrá ser 
dest inado quien acredi te conoc imien
tos suf ic ientes para alcanzar una pre
parac ión a nivel equivalente, antes de 
su incorporac ión. 

Los sol ic i tantes quedan dispensados 
del plazo de mínima permanencia en 
sus dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y copia de la Hoja de 
Servic ios, que se remit i rá al Cuartel 
General del Ejérci to, Di recc ión de 
Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part ir 
de l s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

to de cualquier Arma, existentes en la 
Unidad de Pol icía Mil i tar de la Agru-

| pación de Tropas del Cuartel Gene
ral del Ejérci to ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
ci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
| Quince días hábiles, contados a partir 

del día siguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 

! «Diario Of ic ia l». 
I Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

3.078 
Orden 362/3.078/81 

3.076 
Orden 362/3.076/81 

Clase B, t ipo 4.° 
Próximo a quedar vacante el desti

no de taqu imecanógrafo de la Agrega-
dur ía Mi l i tar a la Embajada de España 
en Roma, se anuncia para proveer la en
tre subof ic ia les de cualquier Arma, ayu
dantes de Of ic inas Mi l i tares y personal 
de la 4 . a Secc ión del Cuerpo Auxi l iar 
Subal terno del E jérc i to que estén en 
posesión del id ioma i tal iano, con arre
glo a las normas contenidas^ en la Or
den de 11 "de abri l de 1959 (D. O. nú
mero 85) y demás normas en v igor. 

Caso de no haber pet ic ionar ios en 
posesión del id ioma c i tado, podrá ser 
dest inado quien acredi te conoc imien
tos suf ic ientes para alcanzar una pre
parac ión a nivel equivalente, antes de 
su incorporac ión* 

Los sol ic i tantes quedan dispensados 
del plazo de mín ima permanencia en 
sus dest inos. 

Documentac ión : Papeleta de peti
c ión de dest ino y copia de la Hoja de 
Servic ios, que se remit i rá al Cuartel 
General del Ejérci to, Di recc ión de 
Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a partir 
de l s iguiente a! de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Se concede autor ización pa
ra usar sobre el uni forme las conde
corac iones que se mencionan al jefe y 
of ic iales que a cont inuación se relacio
nan, haciéndose la debida anotac ión 
en su Hoja de Servic ios. 

Teniente coronel de Infantería, di
p lomado de Estado Mayor D. Grego
rio Oyaga Ruíz (7193) , de la Subse
cretaría de Defensa. Encomienda de la 
Orden de Isabel la Catól ica. 

Capitán de Infantería D. Bernardo 
Olmedo Guióte (10009), de la 25 Ban
dera de Pol icía Nacional . Cruz de Ofi
cial de la Orden del Méri to Civi l . 

Capitán de la Guardia Civil D. Juan 
Borrego Mart ín, de la 212 Comandan
cia de d icho Cuerpo. Cruz de Oficial 
de la Orden del Méri to Civi l . 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

3.079 
D i s t i n t i v o s 

Orden 362/3.079/81 

3.077 
Orden' 362/3.077/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Tres de sargento pr imero o sargen-

j Se concede autor ización pa-
! ra usar sobre el uni forme los distin-
| t ivos que se mencionan al jefe y ofi-
í cíales que a cont inuación se relacio-
j nan: 
I Comandante de Infantería D. Francis-
I co Rodríguez Berbel (8722) , de ¡a Bri-
| gada Paracaidista. Dist int ivo mil i tar de 
Paracaidista Francés. 

I Capi tán de Infantería D. Félix Ló
pez Iglesias (9690) , do la misma. Dis
t int ivo de Cazador Paracaidista Por
tugués. 

Otro, D. Luis Sordo Estella (10482), 
del Regimiento de Infantería Garella-
no núm. 45. Dist int ivo A de Paracai
dista de la Federación Aeronáut ica 
Internacional . 

Capitán de Intendencia D. Roberto 
Requena Botel la (1321) , de la Brigada 
Paracaidista. Dist int ivo Mil i tar de Pa
racaidista Francés. 

Teniente de Infantería D. Enrique 
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Turégano Truj i l ío (10612), de la mis
ma. Dist int ivo de Cazador Paracaidis
ta Portugués. 

Otro, D. Francisco Abajo Merino 
(10665), de la misma. Dist int ivo de 
Cazador Paracaidista Portugués. 

Otro, D. Luis G a l i n d o Olivera 
(10845), de la misma. Dist int ivo de 
Cazador Paracaidista Portugués. 

Teniente de complemento de Infan
tería D. Ezequiel Moran Presa (1142) , 
del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 12. Dist int ivo de Pi loto Pri
vado. 

Alférez de Infantería de la Escala 
especial de jefes y of ic iales (de man
d o ) , D. A n t o n i o Cabel lo Escalera 
(9004) , de la Br igada Paracaidista. 
Dist int ivo de Cazador Paracaidista 
Portugués. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
E! General Director de Personal. 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

3.080 
Orden 362/3.080/81 

Se concede autor ización pa
ra usar sobre el uni forme los dist int i 
vos que se mencionan a los of ic ia les 
que a cont inuación se relacionan: 

Capitán de Ingenieros D. Ángel Cal
derón J iménez (2363) , del Regimiento 
de Zapadores de la Reserva General . 
Dist int ivo «A» de Paracaidista de la 
Federación Aeronáut ica Internacional . 

Teniente de complemento de Ca
bal lería D. Antonio López Burgos 
(1015), del Regimiento Acorazado de 
Caballería Almansa núm. 5. Dist int ivo 
de Piloto Privado. 

Teniente de Ingenieros D. José Luis 
Antol ín García (2414), de la Br igada 
Paracaidista. Dist int ivo «C» de Paracai
dista de la Federación Aeronóut ica In
ternac ional . 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
- El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

3.081 
Orden 362/3.081/81 

Se concede autor ización pa
ra usar sobre el uni forme el dist in
t ivo de permanencia en el Sahara y 
adic ión de barras a los subof ic ia les 
que a cont inuación se re iac ionan: 

Br igada de Cabal lería D. José Luna 
Pérez (1408) , de la Subinspección de 
Cabal lería de la 2. a , 3 . a y 9 . a Regiones 
Mi l i tares. Dist int ivo. 

Sargento pr imero legionar io D. Juan 
Bravo Pita, de! Terc io Duque de Alba 
2.° de La Legión. Dist int ivo y adic ión 
de una barra azul. 

Sargento legionar io D. Juan Indu-
rain Zudaire, del mismo. Dist int ivo y 
adic ión de tres barras azules. 

Otro, D. José González Jiménez, del 
mismo. Dist int ivo y adic ión de cuatro 
barras azules. 

Otro, D. Andrés Bermúdez Plaza, de! 

Terc io Gran Capitán 1.° de La Legión. 
Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

3.082 
Orden 362/3.082/81 

Se concede autor ización pa
ra usar sobre el uni forme los distin
t ivos que se mencionan a los subofi
ciales que a cont inuación se relacio
nan: 

Sargento de Infantería D. Mar iano 
de Juan Santamaría (13378), de la 
Br igada Paracaidista. Dist int ivo Para
caidista de Bronce del Ejérci to Ale
mán. 

Sargento especial is ta D. M a n u e l 
Cortázar Casado (461) , del Regimien
to Cazadores de Montaña Amér ica nú
mero 66. Dist int ivo de Pi loto Privado. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

R e t r i b u c i o n e s 
3 083 

Orden 362/3.083/81 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 346/1973, de 22 de fe
brero (D. O. núm. 51) , apartado uno 
de! art ículo dec imoctavo, se concede 
el incremento del complemento de 
sueldo por razón de dest ino que se 
especi f ica, a part ir de la fecha que se 
indica al jefe y of ic iales que a cont i 
nuación se re lacionan. 

a) Correspondiente al punto 0,15) 

Capitán de Infantería D. Francisco 
González Puértolas (10237) , del Regi
miento Cazadores de Al ta Montaña Ga
l icia núm. 64. A part i r de 1 de febrero 
de 1981. 

Otro, D. Carlos Gutiérrez Gutiérrez 
(10277), de! Regimiento Cazadores de 
Al ta Montaña Gal ic ia núm. 64 (Bata l lón 
Gravelinas XXV) . A part i r de 1 de fe
brero de 1981. 

Capitán de Caballería D. Fernando 
Suárez Navarreíe (1699) , de las Fuer
zas Aeromóvües del Ejérci to. A partir 
de 1 de marzo de 1981. 

Capitán de Ingenieros D. Al f redo Ra-' 
mírez Fernández (2346) , de las mis
mas. A partir de 1 dé d ic iembre de 
1980. 

Capitán veter inar io D. Pedro Galán 
Redondo (454) , de! Grupo de Fuerzas 
Regulares de Infantería Tetuán núme
ro 1 . A partir de 1 de febrero de 1981. 

b) Correspondiente al punto 0,40) 

Capitán de Infantería D. José Pérez 
Aragón (10138), de las Fuerzas Aero-
móvi les del Ejérci to. A partir de 1 de 
marzo de 1981. 

Teniente de Infantería D. Benito Ca
no Contreras (8194), del Grupo de 

Fuerzas Regulares de Infantería Tetuán 
número 1. A partir de 1 de enero de 
1980. 

Teniente auxil iar de Infantería don 
Severiano Castro Canoura (3647), del 
Grupo de Fuerzas Regulares de Infan
tería Mel i l la núm. 2. A part ir de N 1 - de 
ju l io de 1971, del sueldo de brigada. 

Teniente auxi l iar de Cabal lería don 
Ángel Pérez López (930) , de las Fuer
zas Aeromóvües del Ejérc i to. A partir 
de 1 de marzo de 1981. 

d) Correspondiente al punt® 0,70 

Comandante de Infantería D. Rober
to L'Ho'cellerie Morent ín (8213) , del Re
gimiento Cazadores de Alta Montaña 
Gal ic ia núm. 64. A part i r de 1 de di
c iembre de 1980. 

Madr id , 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTRR 

3.084 
Orden 362/3.084/81 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 346/1973, de 22 de fe
brero (D. O. núm. 51 ) , apartado uno 
del art ículo dec imoctavo, se concede 
el incremento del complemento de 
sueldo por razón de dest ino que se 
especi f ica, a part i r de la fecha que se 
indica, a los subof ic ia les que a conti
nuación se re lac ionan: 

a) Correspondiente al punto 0,15) 

Brigada de Infantería D. José Cabe-
zuelo Benítez (9554) , del Grupo de 
Fuerzas Regulares de Infantería Melilla 
número 2. A partir de 1 de abril de 
1974, del sueldo de sargento. 

Otro, D. Ramón Ortiz Morel l (10212), 
del Regimiento Cazadores de Alta Mon
taña Gal ic ia núm. 64 (Batal lón Grave-
l inas XXV) . A part ir de 1 de diciembre 
de 1980. 

Otro, D. P e d r o G a r c í a Rosell 
(10222), del mismo. A partir de 1 de 
d ic iembre de 1980. 

Otro, D. Celedonio Donaire Fernán 
dez (10251), del Cuartel General de la 
Br igada de Al ta Montaña. A partir de 
1 de marzo de 1981. 

Br igada de la Guardia Civil D. Emi
l iano Sanz Tejedor, de la 413 Coman
dancia de d icho Cuerpo. A partir de 1 
de mayo de 1979. 

Sargento pr imero de la Guardia Ci
vil D. Anton io J iménez Sil les, de lí 
422 Comandanc ia de d icho Cuerpo. A 
part ir de 1 de noviembre de 1980. 

Sargento de Infantería D. Gabriel 
Wolgeschaffen Ruiz (11845) , de! Grupo 
de Fuerzas Regulares de Infantería Te
tuán núm. 1. A partir de 1 de noviem
bre de 1979. 

Otro, D. Francisco Rodríguez Már
quez (12173), del mismo. A partir de 1 
de ju l io de 1979. 

Otro, D. Miguel M o r a l e s Núñez 
(13032), del mismo. A partir de 1 de 
marzo de 1981. 

Otro, D. Manuel Gesta! Bermúdez 
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(13070), del mismo. A part ir de 1 de 
marzo de 1981. I 

Otro, D. Andrés D í a z B a r b e r o 
(13082), del mismo. A partir de 1 de 
enero de 1981. 

Otro, D. Enrique Zorr i l la de Haro 
(13064), del Grupo de Fuerzas Regula
res de Infantería Mel i l la núm. 2. A 
partir de 1 de febrero de 1981. 

b) Correspondiente al punto 0,40) 

Subteniente de la Guardia Civil don 
Pedro de las Casas García, de la 413 
Comandancia de d icho Cuerpo. A par
tir de 1 de octubre de 1974, del sueldo 
de sargento pr imero. 

Brigada de Infantería D. Ramón Co
rral Pradera (10637) , del Regimiento 
Cazadores de Al ta Montaña Gal ic ia nú
mero 64 (Batal lón Gravel inas XXV) . A 
partir de 1 de agosto de 1980. 

Sargento pr imero de Infantería don 
Juan Ani l lo Ponce (10966) , de! Grupo 
de Fuerzas Regulares de Infantería Te-
tuán núm. 1. A part i r de 1 de jun io 
de 1980. 

Otro, D. J o s é G a r c í a Sevi l lano 
(11170), del mismo. A part i r de 1 de 
junio de 1980. 

Sargento pr imero de Art i l ler ía don 
Juan de la Cruz Martos (5827) , de la 
Escuela Mil i i tar de Paracaidistas «Mén
dez Parada». A partir de 1 de marzo 
de 1981. 

Sargento especial ista D. Aure l io Hi
dalgo Paz (559) , de las Fuerzas Aero-
móviles del Ejérc i to. A part i r de 1 de 
marzo de 1981. 

c) Correspondiente al punto 0,55) 

Subteniente de la Guardia Civil don 
Pedro de las Casas García, de la 413 
Comandancia de d icho Cuerpo. A par
tir de 1 de ju l io de 1980. 

Br igada de Infantería D. Juan Gue
rrero González (8817) , del Grupo de 
Fuerzas Regulares de Infantería Meü-
üa núm. 2. A part i r de 1 de febrero 
de 1981. 

Brigada especial ista D. Ángel Martí
nez Mingorance (298) , de las Fuerzas 
Aeromóviles del Ejérci to. A part ir de 1 
de febrero de 1981. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

F U N C I O N A R I O S C I V I L E S D E 
LA A D M I N I S T R A C I Ó N M I L I T A R 

C u e r p o s G e n e r a l e s 

Reingresos 

3.085 
Orden 362/3.085/81 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el ar t ícu lo 80.1 del Reglamento 
de Funcionarios Civi les a! servic io de 
la Administ rac ión Mil i tar, aprobado por 

Decreto núm. 703/1976 de 5 de mar
zo (D. O. núm. 108) , se concede el 
serv ic io act ivo en la plaza de Madr id 
al func ionar io civi l del Cuerpo Gene
ral Auxi l iar de la Admin is t rac ión Mili
tar, D. M a n V i q u e García Flores 
(02AM04258) en s i tuación de exce
denc ia voluntar ia, que le fue concedi
da por Orden 2721 de fecha 14-02-80 
(D. O. núm. 42 ) , ad jud icándosele des
t ino con carácter provis ional en Masal-
Dima, Jefatura de Armamento y Mate
r ial de Art i l ler ía, con la ob l igac ión de 
asistir al pr imer concurso de méritos 
que se convoque en las condic iones 
que especi f ica el ar t ículo 80.4 del 
c i tado Reglamento. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

C u e r p o E s p e c i a l d e M e c á n i c o s 
C o n d u c t o r e s d e l E j é r c i t o 

Trienios 

3 086 
Orden 362/3.086/81 

Con arreglo a lo que determi
na el ar t ículo 16 del Real Decreto Ley 
22 /77 de 30 de marzo, art ículo 8.° dos, 
de la Ley 1/78, de Presupuestos Ge
nerales del Estado, vigente Ley de 
Presupuestos y por haberle sido reco
noc ido t iempo a efectos de tr ienios, 
al amparo de la dispuesto en la Ley 
20 /73 , en relación con la 105/66, en 
su art ículo 3.°, previa f iscal ización por 
la Intervención Delegada, se concede 
ocho t r ienios acumulables, en la pro
porc iona l idad de 3, con ant igüedad j 
de 1 de noviembre de 1980 y a perci
bir desde la misma fecha, al funciona
rio civi l del Cuerpo Especial de Mecá
nicos Conductores de Ejérci to, D. Me-
l i tón Hernández López, (02ME0448), 
de la Jefatura de Automovi l ismo de la 
9 . a Región Mil i tar. 

La percepción de estos t r ienios se 
efectuará mediante l iqu idación de lo 
perc ib ido por anter iores señalamien
tos. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

3.087 
Orden 362/3.087/81 

Con arreglo a lo que determi
na el art ículo 16 del Real Decreto-Ley 
22 /77 , de 30 de marzo, ar t ículo 8.°, 
dos, de la Ley 1/78 de Presupuestos 
Generales del Estado, vigente Ley de 
Presupuestos y por haberle sido reco
noc ido t iempo a efectos de tr ienios ai 
amparo de lo dispuesto en el Real De
creto-Ley 610/78 y Orden de 3 de ju l io 
del mismo año (D. O. núm. 163) , pre
via f iscal ización por la Intervención De
legada, se conceden ocho tr ienios, con 
ant igüedad de 12 de febrero de 1981 

y a percibir desde 1 de marzo del mis
mo año, en la proporc ional idad de 3, 
al funcionar io civi l del Cuerpo Especial 
de Mecánicos Conductores del Ejérci
to D. Eugenio M u ñ o z B l á z q u e z 
(02ME0615), de la Di recc ión de Apo
yo al Mater ia l . 

La percepción del importe de estos 
tr ienios se efectuará mediante l iquida
ción de lo perc ib ido por anter iores se
ñalamientos. 

Madr id, 12 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

P E R S O N A L M A R R O Q U Í 

Re t i r os 
3 088 

Orden 362/3.088/81 

Por cumpl i r la edad regla
mentar ia el día 13 de febrero de 1981, 
se d ispone que en d icha fecha, pase 
a la s i tuación de ret irado, el cabo ma
rroquí Kasan Abde 'kader Abdeselan, 
núm. 33.325, del Grupo de Fuerzas 
Regulares de Infantería Mei i l la núme
ro 2, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 26 de febrero de 1953 («Dia
rio Oficial» núm. 49) , quedando pen
diente del haber pasivo que le señale 
el Consejo "Supremo de Just ic ia Mil i tar, 
si procediere, previa propuesta regla
mentar ia que se cursará a d icho Al to 
Centro. 

Madr id , 11 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

R e t i r o s 
3.089 

Orden 120/3.089/81 

La Orden 120/1 .199/81 («Dia
rio Oficial» núm. 25) , por la que pa
saba a la s i tuación de ret i rado el día 8 
de abri l próximo, entre otros, el guar
dia pr imero de la Guardia Civi l don 
Miguel Solana Lucena (23.508.972), 
del 15 Terc io (Santa Cruz de Tene
r i fe) , queda sin efecto en lo que al 
mismo se refiere, por concedérsele la 
cont inuación en act ivo. 
. Madr id , 11 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 
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3.090 
Orden 120/3.090/81 

Pasa a la s i tuación de retira
do e! día 19 de abri l próximo, por 
cumpl i r ia edad reglamentar ia determi
nada.,en el .párrafo segundo de la Or
den Minister ial de 14 de marzo de 
1944 (C. L. núm. 63) , el guardia pri
mero de la Guardia Civil D. Manuel 
Córdoba Martín (74.760.597), del 25 
Terc io (Má laga) , quedando pendiente 
del haber pasivo que le señale el Con
sejo Supremo de Just ic ia Mil i tar, pre
via propuesta reglamentar ia que se 
cursará a d icho Al to Centro. 

Madr id, 11 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

3.091 
Orden 120/3.091/81 

Pasa a la s i tuación de reti
rado en las fechas que se indican del 
mes de marzo de 1981, por los moti
vos que se expresan, el persona! de la 
Guardia Civil que a cont inuación se 
relaciona, quedando pendiente del ha
ber pasivo que le señale el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mil i tar, previa 
propuesta reglamentar ia que se cur
sará a d icho Al to Centro. 

Por cumplir la edad reglamentaria de
terminada en el párrafo primero de la 
Orden ministerial de 14 de marzo de 

1944 («C. L.» núm. 63) 

Guardia pr imero D. Antonio Morales 
Muñoz (27.185.525), del 21 Terc io ' (Se
v i l la ) , el día 3 1 . 

Por cumplir la edad reglamentaria de
terminada en el párrafo segundo de la 
Orden ministerial de 14 de marzo de 

1944 («C. L.» núm. 63) 

Guardia pr imero D. Benito Díaz Sán
chez (29.373.266), de! 21 Terc io (Se
v i l la ) , el día 30. 

Madr id, 11 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

3.092 
Orden 120/3.092/81 

Pasa a la s i tuación de retira
do el día 27 ~de mayo próximo, por 
cumpl i r la edad reglamentar ia determi
nada en el párrafo segundo de l a Or
den Minister ial de 14 de marzo de 
1944 (C. L. núm. 63) , el guardia se
gundo de la Guardia Civil D. Juan Mar
t ín Gómez (3.690.708), del 14 Terc io 
(To ledo) , quedando pendiente del t ia-
ber pasivo que le señale el Consejo 

Supremo de Just ic ia Mil i tar, previa 
propuesta reglamentar ia que se cur
sará a d i cho .Cen t ro . 

Madr id , 11 de marzo de 1981. 
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3.093 
R e i n g r e s e s 

Orden 120/3.093/81 

Por reunir las condiciones 
prevenidas en la Orden Minister ial de 
23 de febrero de 1974 (D. O. núme
ro 54) , se concede reingreso en el 
Cuerpo de la Guardia Civi l , a los guar
dias segundos l icenciados a petición 
propia que a cont inuación se relacio
nan; debiendo surt i r efectos estas al
tas en la Revista de Comisar io del 
próx imo mes de abr i l . 

Tomás Caile Chico (30.410.366),. 
Miguel Casado Luque (37.649.689). 
Octavio Heras Mol ina (4.540.234). 
José Gal lego Morales (76.771.719). 
A g u s t í n P a l m e r o S á n c h e z 

(51.974.323). 
Por el Director Genera! de la Guar

dia Civi l , se les ad jud icará destino a 
los interesados. 

Madr id , 11 de marzo de 1981. 
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SECCIÓN DE "~ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
J U N T A DE COMPRAS D E L E G A D A EN 

E L C U A R T E L G E N E R A L D E L 
EJERCITO 

Paseo de Moret, 3-B MADRID 

Urgente 

Expediente 1. Sub. 1/81-14 

Hasta las 12 horas del día 30 de 
marzo de 1981, se admiten ofertas en 

la Secretaría de esta • Junta, para la Junta, en cuya Secretaría pueden con-
adquis ic ión de hornos y diversa ma
quinar ia de panadería con dest ino a 
di ferentes panaderías mil i tares por un 
importe total de 65.375.000 pesetas. 

El c i tado concurso se celebrará a 
las 12 horas del día 31 de marzo de 
1981 en el Salón de Actos de esta 

sultarse los Pl iegos de Base desde las 
9,30 horas hasta las 13 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id , 10 de marzo de 1981. 
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§a recuerda ¡o dispuesto por la Superioridad respecto a la conven ienc ia de insertar en este D IARIO OFICIAL 
cuantos anunc ios h a y a n de publicarse por ¡os Organismos, Cuerpos, Centros y Dependencias mil i tares; indepen

dientemente de los que f iguren en otras revistas oficiales y en la Prensa nzsional . 
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iiii m 
¡ Se ha l l an a la v e n t a en es te S e r v i c i o d e P u b l i c a c i o n e s ( « D i a r i o O f i c i a l» y «C. L » ) \ 
1 las H o j a s d e S e r v i c i o s d e F u n c i o n a r i o s C i v i l e s y C u e r p o d e M e c á n i c o s - C o n d u c t o r e s , a \ 
| l os p r e c i o s q u e se d e t a l l a n : [ 

¡ C a r p e t a , : 10,00 j 

¡ H o j a ma t r i z 13,00 \ 

1 H o j a a n u a l 8,00 i 

1 Los p e d i d o s s e r á n e n v i a d o s en la f o r m a a c o s t u m b r a d a , c a r g a n d o los g a s t o s co r res - \ 
| - pond ien tes . "* ¡ 
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